
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
 FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO  

CARMEN DE APICALA, TOLIMA 
  
 

Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil   veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 
PROCESO 2013-00174 
DEMANDANTE: Condominio Dinastía del Sol  
DEMANDADO: José Luis Beltrán Roa. 

 
 

 
 
Del avalúo presentado córrase traslado por el termino de 10 días de acuerdo a lo 
consignado en el art. 444 numeral 2 del C.G.P. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

                                                
ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


